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ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN PLAZOS Y TERMl��:!,!�:::E:OS EFECTOS 
DE, LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS QUE SE INDICAN DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DERIVADO DEL SISMO DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con el articulo 6º párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) reconoce el acceso a la información 
pública gubernamental como un derecho humano, y la misma norma fundamental establece 
la obligación de todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

2. Que conforme a lo establecido en el apartado A, inciso d) del artículo 46 y precepto 49 
de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México (Instituto o INFO) es· un órgano autónomo de carácter 
especializado e imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio; y cuenta con plena 
autonomía técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto 
y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto en las leyes 
correspondientes. Asimismo, ajustará sus actuaciones a los principios reconocidos en el 
derecho a la buena administración, de ser independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, profesional en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, y tendrá 
facultad para establecer su normatividad interna, presentar iniciativas de reforma legal o 
constitucional en el ámbito de su competencia y las demás que determine la Constitución 
local y las Leyes de la materia. 

3. Que el artículo 10, apartado B, numeral 2, de la Constitución local establece que en la 
Ciudad de México todas las personas gozan de los derechos humanos en materia laboral 
reconocidos por la Constitución Federal, los tratados e instrumentos internacionales y las 
leyes que de ella emanen. 

4. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 37 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de 
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autónomo de-la Ciudad de México, con personalidad jurídica y patri��?;'��I � 
autonomía técni;a, de gestión y financiera; responsable de gara_�t� dirigir y v�i el 
ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y la Protección d , ¡. · ales, 
conforme a los principios y bases establecidos en el artículo 6° y 16 de la Constitución 
federal; y demás preceptos aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General) y la propia Ley de Transparencia. 

5. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Transparencia, el Pleno 
de este Instituto es el órgano superior de dirección que tiene la responsabilidad de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales en la Ciudad de México, y de los 
sujetos obligados por disposición de la Ley General, la Ley de Transparencia y demás 
normatividad aplicable. Asimismo, está facultado para velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y máxima publicidad guíen las actividades del Instituto. 

6. Que de conformidad con el artículo 53, fracciones VIII y XLI de la Ley de Transparencia, 
es atribución del Pleno del Instituto emitir su Reglamento Interior, manuales y demás 
normas que faciliten su organización y funcionamiento, así como dictar todas aquellas 
medidas para el mejor funcionamiento del Instituto y las demás que deriven de la Ley en la 
materia y otras disposiciones aplicables. 

7. Qué el día diecinueve de septiembre de dos mil veintidós a las trece horas con 
cinco minutos horas en la Ciudad de México se registró un sismo magnitud 7.4 con 
epicentro en Coalcomán, Michciacán, por lo que atendiendo a la importancia de activar 
los protocolos correspondientes, a fin de que se realicen las acciones de revisión 
exhaustiva del inmueble que ocupa las oficinas de este Órgano Garante y en aras de 
procurar la salvaguarda de las personas servidoras públicas, así como de las personas 
solicitantes y público en general, como medida preventiva y de protección civil, se estima 
necesario suspender los plazos y términos de los actos y procedimientos que se indican, 
para el día diecinueve de septiembre de 2022. 

8. Con fundamento en los artículos 71, fracciones V, XIII y XVII de la Ley de Transparencia, 
y 13, fracciones 111, V, XVII, y XXII del Reglamento Interior, es facultad del Comisionado 
Presidente, conducir la gestión institucional, tomar las decisiones administrativas y de 
planeación operativa necesarias para cumplir con los objetivos, dirigir y administrar los 
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recursos humanos, financieros y materi_ales del lnstit�to: emitir y1 o��gci9'i1 
del Pleno los acuerdos, normas, lineamientos, procedimientos ad 1rn��s áe 
operación y demás documentos necesarios para la rápida y eficaz · ación y d�Jf lo 
de las atribuciones que le han sido encomendadas, por lo que se so l1Rá ción 
del Pleno suspender los plazos y términos de los actos-y procedimientos enva os de los 
medios de impugnación que se sustancian y de las solicitudes de los derechos 
fundamentales que tutela, , así como de las actividades de atención presencial a la 
ciudadanía, únicamente para efectos del día el diecinueve de septiembre de dos mil 
veintidós por los acontecimientos de fuerza mayor precisados. 

9. En lo que respecta al Órgano Interno de Control, atendiendo a lo señalado por el 
artículo 119 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México para 
efectos legales y/o administrativos la presentación de las Declaraciones Patrimoniales 
en cualquiera de sus modalidades (Inicial, Conclusión o Modificación) de Conflicto de 
Intereses y Fiscal, se señala que al poder presentarse a través del Sistema Electrónico 
para la Presentación de Declaración de Situación Patrimonial y de Conflicto de Intereses 
para Servidores Públicos del INFODF, las 24 horas del día, los 365 días del año, no se 
suspenderán los términos para su presentación y deberán presentarse con base 
en lo señalado en la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con la finalidad de atender los protocolos en materia de protección civil, se 
suspenden plazos y términos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
únicamente el diecinueve de septiembre de dos mil veintidós. 

SEGUNDO. Como consecuencia de la suspensión descrita en el numeral anterior, no 
correrán plazos y términos relacionados con: 

1. La atención a las solicitudes de acceso a la información pública, y de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de las solicitudes de datos personales que son 
presentadas y tramitadas ante el Instituto. 
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denuncias derivadas de posibles incumplimientos a las obligacione �s- encia 
establecidas en la Ley de Transparencia. 

4. La recepción, substanciación, práctica de notificaciones, resolución y seguimiento de 
los escritos interpuestos por probables infracciones a la Ley de Datos. 

5. Las actividades previstas en el "Programa Anual de Verificaciones 2022" de los 
sistemas de datos personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

TERCERO. Por lo tanto, se suspenden los términos y plazos para la práctica de 
actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante 
este Órgano Interno de Control, tales como: Inicio, substanciación, notificaciones, 
citatorios, emplazamientos, requerimientos, acuerdos, audiencias, diligencias, 
resoluciones, recursos de inconformidad o algún otro medio de defensa y demás 
actuaciones. Asimismo, en el periodo referido, se suspenden los siguientes trámites: 
recepción de documentos e informes y representación de este Órgano Interno de Control 
en los actos de entrega recepción de los recursos del INFO. 

CUARTO. Se aprueba suspender cualquier servicio presencial de atención al público que 
realicen las unidades administrativas bajo sus atribuciones en el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, únicamente el diecinueve de septiembre de dos mil veintidós. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica, realizar las gestiones necesarias para que se 
notifique, por medio de correo electrónico, el contenido del presente Acuerdo a las unidades 
de transparencia de los sujetos obligados que integran el padrón vigente, para los efectos 
legales conducentes. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección de Tecnologías de la Información en coordinación con 
la Dirección de Comunicación Social, realicen los ajustes necesarios para hacer del 
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conocimiento _del público en general y en forma accesible, la·',:;u�*º�/y 
términos referidos en el presente Acuerdo y las determinacione _ �rtidas en lo� tos 
anterior�s, a través de las plataformas oficiales con las que cuenta é ---� 

OCTAVO. Conforme a lo dispuesto en los artículos 10, 37, 38, 61 a 64 y 65, fracción X, de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México; 8 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México; 9, 10, 12, fracciones 1, 11 y XV del Reglamento Interior 
del Instituto y demás disposiciones aplicables, en todo lo no previsto en el presente Acuerdo 
se estará a lo que determine el Pleno de este Órgano Garante. 
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Así lo. acordó; en Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de septiembre de dos mil veintirlñ�. ¡,_o¡;. 1 

INll\\110 Ñ t,-,i:�. 6n 'l 
unan·i�-id�d de votos, de sus integrantes, el Pleno del Instituto de Transp re��¡"��=� J 
lnf;rmación Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cue� �í:t la Ciudad�� 

México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que ��W, 

tilinte 

ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a 

que haya lugar. 

MA��r:i-TÍN 

REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

LL �TIÉR EZ 
UDADANO 

ARCÍA 
NTE 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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